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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:541 14UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San §alvador CI3 de Octubre del20l6 No.Orden:12912016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

NION AI,RNRTO GUILI,EN 09040412560016

CANTTDAD UNIDAD DE PRECIOcroN -----Tir,,iffi- VALOR
MEDIDA TOTAL

.INEA:0202 Atención Hospitalaria-NO HAY EN EXISTENCIAS

0 Cada Uno
)E SOLICITA: CODIGO: 8-01-03197; CODIGO ONU: 44120000;
,ERFORADORA DE DOS OJETES INDUSTRIAL CON
)APACIDAD DE 151.150) HOJAS

s0.0t $0.0(

7 Cada Uno

iE OFRECE: PERFORDORA DE DOS OJETES INDUSTRIAL
loN CAPACtDAD DE (51-150) HOJAS. ESPECtF|CAC|ONES
TECNICAS: METALICO, PINTURA ESMALTADA, PERFORA DOS
"IUECOS DE 6 MM, DE PESO LIVIANO Y UNA BASE DE HULE.
vIARCA: KW-TRIO, ORIGEN: V/PAISES, VENCIMIENTO: NO
\PLICA, GARANTIA: 6 MESES POR DESPERFECTOS DE
:ABRICA Y NO POR MAL USO O ALMACENAJE.

$59.91 $419.9Í

0 Cada Uno
lE SOLICITAT CODIGO: 8-01-03051; CODIGO ONU: 44120000;
iRAPAS DE 5/8'' PARA ENGRAPADORA INDUSTRIAL, CAJA.

s0.0( $0.0(

60 Cada Uno

]E OFRECE: GRAPA ESTANDAR DE 5/8 PARA ENGRAPADORA
NDUSTRIAL, CAJA DE SOOOU MARCA: BOSTICH, ORIGEN:
i/PAISES, VENCIMIENTO: NO APLICA, GARANTIA: 6 MESES
)OR DESPERFECTOS DE FABRICA Y NO POR MAL USO O
\LMACENAJE.

$8.7 $525.0(

$944.9i

SON: novecientos cuarenta y cuatro 93/100 dolares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE
COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: DPTO. DE SERVICIOS GENERALES; NUMERO DE SOLICITUD:0175t2016; FACTURAR A NOMBRE DE:
HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL; ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LlC. MARIANO OMAR ALBERTO.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2209-0777; PBX 2209-0707; E-MAIL: ymendez@lplnss.com.sv n
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Cláusula Primera: Las patles. Son parte en la presentc orden de compra por pafe del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parle del suministrante, el propietrío, el
Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o
persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

fbnnuladas por el Hospital; f) Las Guantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que so generen de [a presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sob¡e Ios documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acue¡do al orden indicado. Estos documentos formm
pafie integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cunplimiento.

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pila la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en Ios plazos establecidos en el Derecho Común, c) A sometersa a las disposiciones legales del país, aplicables a[ negocio de que se trata, renuncimdo a entabla
reclarnaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brinda el Seryicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, e1 plazo de entrega

coresporrde al tiempo en dias calenda¡io en que el Sumi¡ristrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidarnente legalizada; al rnenos que se especifique lo contrario y se establezca que los

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Cornpra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibjdo los suminist¡os en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitmte.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cr¡mdo el suministrante se le presenten ci¡cunstmcias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

caL¡sa son de fue¡za mayor o caso fofuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Tituli
podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuilenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será ruón suficiente pia que el Titult doclre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le se¡á concedida al cont¡atista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

ptoveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso foftuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomralizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al suministrmte a compensación

para asegllrar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de A¡ré¡ica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente ñrmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamante prohibido al aontratista traspastr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que ommen de la presente orden de

cornpra, la trasgrcsión de esta disposición dará lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indirectamente con aquellas personas natuales o juídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los a¡ticulos; 28,26, 1 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por At¡asos. Cuando el contratista incwiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declarar la cadueidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de rctraso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Adrninistración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o ptrcial se le aplicrá el l27o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

manera arnigable o sea po¡ el areglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, debe¡á ser sometida para decisión final al proceso de abitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y A¡bitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. EI lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizrá en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarda previa coordinación con el almacén. Si se tuatile de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Rscapción.

Cláusula Décima Segunda: Te¡minación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o pilcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los pluos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garmtias dent¡o del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
parles o por el vencirnienlo de la rnis¡na.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubie¡e necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

modificar el cifrado presupuestmio a fin de poder ejecutar Ia obligación sin autorización del suministrmte, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta; Vtgencia. La presente orden de compra entruá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a putir de su

disttibución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pa¡a los e1'ectos legales de la presente orden de compra, las partes nos somotcmos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entro las pafas deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferla.

Cláusula Décima Séptima: Administ¡ador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fimciones establecidas en el referido

articulo.

Cláusula Décima Octava: "Si du¡ante la ejecución de la Orden de Compra se cornprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministe¡io de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Ar1. 160 de Ia LACAP pila deteminar el cometimiento o no durante la ejecución de la o¡den de compra da la oonduota

tipificada corro causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incunplimiento a Ia normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante ol trámite de re inspección se detemina

para conocer Ia resolución final".


